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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: TÍTULOS DE DOCTORES EN MEDICINA Y CIRUGÍA Y DOCTORES EN
CIENCIAS DE LA SALUD - 1º COLACIÓN 2024

 
 

 

VISTO:

Lo dispuesto por la Ordenanza No 7/2015 del H. Consejo Superior;

CONSIDERANDO:

Que existen alumnos que han cumplimentado los requisitos académicos correspondientes a su plan
de estudios;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Solicitar al Rectorado de la Universidad, se expidan los siguientes diplomas:

 

Nota: P06-03MAYO-2024

Apellido y Nombres           Documento             Nacionalidad   F. Nacim.   Ing F. Ingreso F. Egreso

 

Carrera: 309     Doctorado en Medicina y Cirugía

Título: 1616 Doctor en Medicina y Cirugía

ESTEBAN, AGUSTIN DNI 24691389 argentina 01/01/2000  2018 21/02/2019 11/09/2023



GUERINI, JULIO CESAR DNI 31707490 argentina 18/06/1985  2013       03/12/2013 26/09/2023

Cantidad:2

 

Carrera: 310     Doctorado en Ciencias de la Salud

Título: 6448 Doctora en Ciencias de la Salud

SCOTTA, ANA VERONICA DNI 36447578 argentina 28/08/1991   2017  01/09/2017 31/08/2023

TARDITI, LILIANA RITA DNI 23141624 argentina 20/12/1972   2015  12/08/2015 10/08/2023

Título: 6448 Doctor en Ciencias de la Salud

ROLDAN GALLARDO, FRANCO      DNI 36543055                           argentina               24/09/1992        2019  18/09/2019    24/08/2023

FABIAN

 Cantidad: 3

Artículo 2°: Comuníquese al rectorado y archívese.

Guaraní
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